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ESCRITURA DE CONSIITUCION DE COMPANIA 

ANONIMA "DENOMINADA: HEROB S.A. .------ 

SUSCRITO: S/.  B"000.0000 . === --- 

En (la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del. Ecuador,, el día de hoy 

VEINTICUATRO 'DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO, ante mí, Abogado FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES, 

Notario Titular. Vigésimo Cuarto del Cantón, comparecen 

por sus proplos derechob:- A). El señor RODOLFO ANDRE 

SALTOS ROBINSON, de estado civil soltero, de profesión 

ejecutivo; y, : B). La señorita Arquitecta GLENDA 

3IOCONDA ROBINSON MIRANDA, de estado civil soltera.--- 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana conforme consta de bus documentos de 

"identidad que me son exhibidos, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, hábiles y capaces para contratar, 

quienes de conocerlos doy fe.--- Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública de 

Constitución de Compañia Anónima, a la que proceden 

com antes queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta, 

cuyo tenor es el que a continuación coplo:--==========- 

“SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras 

Públicas que está a su corgo, Sirvase incorporar una 

por la cual conste la CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

ANOMINA, que se otorga, al. ¡tenor de las siguientes 

 



S
N
 

O 
E
 

S
S
 

23. 
a
 

11 

12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

PRIMERA: INTERVINIENTES.-'Concurre a la/celebración de ' 
: ¿ 1 A ' 

esta escritura  públiok y' manifiestan bu - voluntad 

constituir la Sociedad Anónima ' HEROB ".8,A.,' 
A 

CN 

de 

las 

siguientes personas: El señor Don ' RODOLFO ANDRE SALTOS 

ROBINSON, de nacionalidad ecuatoriana; con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, República del 'Ecuador, por sus 

propios: derechos; Y, lb señorita Arquitecta : GLENDA 

GIOCONDA ROBINSON MIRANDA, de hadgionaliíded ecuatoriana, 
HU 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, por sus proplos derechboB.-—=—-======—==-=—— == =-=-- 

SEGUNDA:-— La Compañia que se constituye mediante este 

contrato ee regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañias, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano 

que le fueren aplicables y por el Estatuto Social que 

se inserta a continuación: —————— 

ESTATUTO. DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA: —MIEROB 

  

CAPITULO — PRIMERO: DENOMÍINACION, — OBJETO, PLAZO 

DOME CL 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La denominación de la: 

Compañia es HEROB S.A., la misma que es de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

pudiendo establecer sucursales (O agencias en los 

lugares que acuerde la Junta Ueneral. ote oo ono mnmmmoo-o 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La Compañia 

objeto dedicarse a la importación, 

comercialización y fabricación de 

Juguetes y Juegos infentiles, así como dedicarse a la 

zz 
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fabricación, venta € importación de e 

mangueras y conexlones para maquinarias y más equ 

mecánicos; se dedicará tamblén a la fabricación y venta 

de toda clase de vehículos terrestres y acuáticos, sus 

partes, repuestos y accesorios; a la construcción de 

todo tiro de viviendas familieres o multifamillares, 
, 

construcción de toda clase de edificios, centros 

comerciales, residenciales, condominios; asimismo la 

Compañia se dedicará a la construcción de carreteras y 

puentes, piletas pará la navegación aérea y 

aereopuertos; podrá importar, comprar  maquinarlas 

livianas y pesadas pera 16 cotietrucción. También se 

dedicará a la " importación, exportación, 

comercialización, producción y distribución de materias 

primas, equipos, maquinarias, materiales o afines para 

procesamiento de información, construcción, 

equipamiento del hogar, la industria, hospitales, 

acabados para  —decoración, ferreteria, materiales 

eléctricos, vidrios, molduras, artesanias, textiles y 

sus confecciones de toda clase de productos plásticos 

para uso doméstico, industrial y comercial. A la venta, 

distribución y comercialización de todo tipo de 

combustibles, gasolina, diesel, kérex, gas; máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas 

fotocopiadoras, pudlendo también extender su actividad 

Aa la asesoria técnica, mandato, representación, 

agencias, franquicias e intermediación de toda clase de 
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empresas. Á la Importación, compra, distribución y — 
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“comercialización de todo tipo de equipos, repuestos y 

accesorios aplicables a cualquier clase de automotores. 

También se dedicará a la fabricación, : producción, 

transformación. compra, venta, «importación, 

exportación, representación, consignación y 

distribución de ropa, prendas de vestir y de 

indumentaria nueva o usada, fibras, tejidos, hilados y 

calzados y las materias primas que la componen; 

importación y compraventa de equipos de imprenta y sus 

respuestos, asi como de la materia prima conexa (pulpa, 

tinta. etcétera). Compraventa, corretaje, 

administración, permuta, agenciamiento, explotación y 

anticresis de bienes inmuebles; compraventa, 

importación y exportación de productos agrícolas e 

industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y 

textil. Podrá importar y exportar maquinarias 

industriales y agrícolas y toda clase de productos 

agropecuarios. Asimiemo, importar y exportar articulos 

de ferretería, artesanía, electrodemésticos y 

materiales de construcción. Tamblén se dedicará a la 

compra, venta, distribución, importación, exportación 

ZAS) representación de fabricantes de aeronaves, 

helicópteros y sus motores, equipos de accesorios, 

instrumentos y partes. Se dedicará asimiemo a la 

importación, compra, venta, distribución y 

comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos 

de óptica, aparatos y seuminlietros eléctricos; artículos 

de cecómica, artículos de cordeleria, ertículoes de    
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depor ta, atletismo, artículos de Jugueteria y 

Pos de seguridad y protecalón 

trumental médico, instrumental para      
trumentos de música, madera, Joyas y 

en la rama de Joyería, bebidas 

aguas gaseosab, productos de cuero, 

elaboración de telas, compraventa por mayor y menor y/o 

permuta y/o distribución y/o consignación de productos 

químicos, materia activa o' compuestos para la rama 

veterinaria y/o humana, profiláctica o curativas en 

todas sus formas y aplicaciones. También be dedicará a 

la comercialización interna - y! externa de pieles, 

pinturas,' tintas, barnices y lacas, productos de 

hierro, acero, papeleria y útiles de oficina, articulos 

de bazar y perfumeria, ' productos ' de : confiteria, 

productos de vidrio: y cristal, 'aparatos de relojería, 

sus partes y accesorios. La Compañia también' se 

dedicará a prestar servicios de asesoría en los lcampos 

Jurídico, económico, ' inmobiliario y financiero, 

investigaciones dé mercadeo: y de comercialización 

interna: También se dedicará a "la selección y 

prestación de personal, venta y servicios de 

computación y procesamiento de "datos, instalación, 

explotación y administración de supermercadbs.. ,5p 

dedicará asimismo a la explotación agrícola en todas 

sue fases, al desarrollo, crianza y explotación de boda 
o 

clase de ganado mayor y menor. También podrá importar 

ganado y productos para la agricultura y ganadería, y 
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cualquier .clase de maquinarias y equipos necesarios 

para ésta. Tendrá asimismo por objeto dedicarse a la 

producción. de: larvas de camargnes' y. otras especles 

bioacuáticas-' mediante la instalación de. laboratorios: 

también se'dedicará a la actividad pesquera en todas 

sus  . fabes, - tales ,- como -. captura, | extracción, 

procesamiento . y: comercialización |! de -. especies 

biacuáticas:, en: los¡: mercados, internob':! y externos. 

También podrá adquirir. en propiedad, arrendamiento 'o' en 

asociación::: barcos: pesqueros, ( inbtalar .su.. planta 

industrial . para: empaque, .envabado ,/o. cualquier otro 

sistema para comercialización de los;¡productos de mar. 

Se dedicará: asimismo a la bctividad mercantil como 

comisionista, + intermediaria, mandataria, mandante, 

agente: y representante. de  pereonas naturales . y/o 

Jurídicas; cuenta correntista mercantil. También se 

dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de compañias anónimas y de 

participaciones de compañias limitadas. Fomentará y 

desarrollará el turismo :nacional. e internacional 

mediante la instalación y administración de agencias de 

viaJjes, hoteles, moteles, .: restaurantes. clubes, 

cafeterlas, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, . parques mecánicos de recreación. 

Realizar a. través de terceros el transporte por 

via terrestre, aérea, fluvial o maritima de toda clase 

de-* mercadería, en general de  pusajeros, Carga, 

materiales . para la. construcción, productos 
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agropecuarios.  bioacuáticos, embalaje y 

muebles: comercialización, | induetrialización, 

explotación e importación de toda clase de productos 

alimenticios por cuenta propia Go de terceros. Para 

cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo. -—---—--—-———= 

ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo por el cual ee 

constituye esta Sociedad es de CINCUENTA AÑOS, que se 

contarán a partir de la inscripción de la Escritura de 

Constitución de la Compañía en el Registro Mercantil.-- 

ARTICULO CUARTO: DOMICILIO. El domicilio principal de 

la Compañía es la ciudad de Guayaquil y podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de 

la República o del exterior. TT 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL, 

ACCIONES Y TITULOS DE ACCIONES. === 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El Capital Autorizado con 

que se constituye esta Compañía es de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES. El Capital Suscrito es de CINCO MILLONES DIE 

SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una de ellas. -------- 

ARTICULO SEXTO: AUMENTO DE CAPITAL.- Los accionistas 

tendrán derecho preferente en proporción a suse acciones 

para suscribir las que 6e emiten en caso de aumento del 

capital suscrito. Este derecho 6e ejercerá dentro de 

los treinta días siguientes a le publicación por la 

prensa del respectivo acuerdo. de la Junta General, _-- 
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salvo lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y ocho 

1 de la Ley de Compañías vigente. El derecho preferente 

2 para la suscripción de acciones podrá ser incorporado 

3 en un valor denominado certificado de preferencia. 

4 Dicho certificado podrá ser negociado libremente en 

5 bolsa o fuera de ella. Estos certificados darán derecho 

o a sue titulares o adquirentes a suscribir las acciones 

: determinadas en el certificado, en las mismas 

, condiciones que señala la Ley, con el Estatuto y las 

10 resoluciones de la Compañia dentro del plazo de 

11 vigencia. En el caso de que los accionistas no 

12 ejerciten su derecho de preferencia en lose términos y 

13 en las condiciones señaladas, las nuevas acciones 

14 emitidas para aumento de capital podrán ser ofrecidas a 

15 dere Br A A A Á 

16 ARTICULO SEPTIMO: ACCÍONES.- La forma de emisión de 

17 nuevas eccionés llenará los requisitos determinados en 

19 los artículos ciento setenta y ocho, y; ciento setenta 

19 y nueve de la Ley de Compañías. Las acciones eebtarán 

20 enumeradas del cero cero cero uno al cinco mil. y serán 

2 firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

Ñ Compañia. $31 una acción o certificado provisional ee 

_ extraviare. deteriorare o destruyere, la Compañia podrá 

. anular el título, previa publicación efectuada por la 

26 Compañía por tres dias consecutivos en uno de los 

97 periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

28 mísma. Una vez transcurridos treinta días a partir de 

la fecha de la última publicación, be procederá 2107 
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J accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

2 inherentes al título o certificado anulado. Cada acción 

3 es indivisible y da derecho a, voto en proporción a su 

4 valor pagedo en las Juntas generales; en consencuencia., 

5 cada acción liberada da derecho a un voto en dichas 

0 Juntas generales. Las acciones se anotarán en el Libro 

" de Accionce' y Accionistas donde se registrarán también 

= , lose traspasos de dominio o pignoración de les mismab.-- 

vo ARTICULO OCTAVO: TITULO DE ACCIONES.-— La Compañía no 

1 emitirá  lob títulos definitivos de las acciones 

To 12 miemtras éstas no estén totalmente pagadas; entretanto, 

. 13 sólo se les dará a los accionistas certificados | 

14 provisionales y nominativos. -———————————————————==—=-- ' 

E CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

16 COMPANIA Y DE LA REPRESENTACIÓN . -—————— me 

17 ARTICULO NOVENO:-— La Sociedad se gobernará por medio de 

18 la Junta General de Accionistas, que es el Organismo 

19 Supremo de la Compañíla, y se administrará por el 

20 Presidente, Gerente General y Gerentes. de conformidad 

el con las disposiciones de la Ley, de este Estatuto y de 

22 las Resoluciones de la Junta General, en su caso.--- 

3 ARTICULO DECIMO: DE LA JUNTA GENERAL.-— Las Juntas 

Ml Generales Ordinarias y/o Extraordinarias estarán 

, 2 integradas por los accionistas legalmente convocados y 

97 reunidos teniendo ceda acción derecho a voto en 

28 proporción al valor pagado. La Junta General Ordinaria 

será convocada por el Presidente o por el Gerente
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General de la Compañía. y se reunirá dentro del primer 

trimestre posterior a la finalización del ejercicio 

económico anual de la Compañia, y en ella ee tratará 

cualquier asunto relacionado .con la vida de la 

Compañia, a más de las especialmente indicadas como 

atribuciones de eeta Junta General . en la Ley de 

Compañias, slempre que consten en la respectiva 

convocatoria. La Junta General Extraordinaria se 

reunirá en cualquier tiempo cuando la convoque el 

Presidente o el Gerente General, y tendrán que 

convocarla en los casos señalados en los artículos 

doscientos veinticinco y doscientos veintiseis de la 

Ley de Compañías vigente. En todas las Juntas Generales 

convocadas al tenor de los articulos doscientos 

veinticinco y doscientos veintiseis de la Ley de 

Compañias, únicamente podrán considerarse Jos asuntos 

para los que fueron convocados, 60 pena de nulidad.---- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LA CONVOCATORIA.- La Junta 

General, sea Ordinaria o Extraordinaria. será convocada 

por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía. 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión, con indicaciones del lugar. dia, hora 

y objeto de la reunión. Este es el único sistema de 

convocatoria salvo que la Junta General, Ordinaria o 

Extraordinaria, se constituya al tenor de lo dispuesto 

en el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañias. Toda resolución sobre aeuntosb no expresado 

A 
A a
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en la convocatoria será nula. Los Comisarios 

Compañía concurrirán a las Juntas Generales y bBerán 

especial e individualmente convocados, su inasistencia 

no será causa de diferámiento de la reunión.--=-=-====-=-- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: QUORUM.— La Junta General se | 

entenderá .legalmerte constituida cuando en primera 
o. 

convocatoria asista un Número de accionistas que 

represente más del cincuenta por ciento del Capital. En 

esta Junta las resoluciones sólo podrán tomarse por una , 

mayoría que represente más del ochenta por ciento del 

capital pagado concurrente a la reunión. Si no hubiere 

el quórum antes indicado se hará una segunda 

convocatoria a consecuencia de.la cual se inetalará la; 

Junta con el número de accionistas que asistan, . 

debiendo advertirse asi en la convocatoria que se haga. 

Las decisioneB” se tomarán por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión. No obbtante, 

cuando la Ley o el presente Estatuto beñale quórums 

mayoreB, tanto constitutivos como de resolución para 

determinados casos, se estará a lo dispuestos por 

aquellos. —-—————— A A 

ARTICULO DECIMO TERCERO: DIRECCION DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General será presidida por el 

Presidente de la Compañia y actuará. como Secretario el 

Gerente General. Si reunidos loe accionistas con quóruin 

suficiente para constituirse en Junta General faltare 

cualquiera de los funcionarios antes indicados, actuará 

como subrogante el Gerente. .Si faltare éste, los        

   



accionistas concurrentes designará de entre éllos a las 

1 pereonas que para este acto deban subrogarlos. En cada 

2 sesión se redactará un acta qJjue será suscrita por el 

3 Presidente y el Secretario; u quienes los subroguen. 

+ Las actas podrán ber aprobadae por la Junta General en 

la misma sesltón. ————————— A A 

3 ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES 

8 DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones y deberes de la 

9 Junta General, además de las señaladas en la Ley de 

10 Compañías vigente y otros artículos de este Estatuto, 

11 las sigulentes:- a). Nombrar y remover al Presidente, 

12 al Gerente General, a los Gerentes y a los Comisarios, 

13 y, fijarles sus remuneracioneB.- b). Conocer ahualmente 

14 las cuentes, el balance general y los informes que les 

15 presenten el Presidente o el: Gerente Ceneral y los 

16 Comisarios, y dictar la resolución correspondiente. No 

17 podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas, si no 

18 hubieren sido precedidos por el inform de los 

19 Comisarios.- Cc). Resolver, de conformidad con la Ley, 

> acerca de la forma de reparto de utilidades a los 

a accionistas, previa deducción del porcentaje para el 

23 fondo de reserva legal, determinando la fecha y forma 

94 de pago de los mismos en el local de la Compañia.- d). 

25 Acordar el porcentaje a segregarse de las utilidades 

26 para formar el fondo: de reserva voluntario.- e). 

27 Resolver acerca de la fusión, transformación, 

28 disolución y liquidación de la Compañia.- £). Nombrar 

liquidadores, fidar el * procedimiento para Jar”, 
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   liquidación y la retribución de los lid s.- B) 

Considerar las cuentas de liquidación.- h). Decidir la 

creación . de evcursales o agencias que creyere 

conveniente.- 1). Resolver acerca de la adquisición 

asi como de la disposición o venta de bienes de capilla 

acciones O participaciones de otras empresas.- 3) y 

Interpretar obligaloriamente el presente Estalulo, en 
' 

. 

1 

L 

1 

como resolver las dudas que hubiere eb la aplicación de 

sus cláusulas y hacer la aclaración de las normas 

consignadas en esta carta estatutaria.- y. k). La s 

demás funciones que no estuvieren otorgadas en la Ley o 

en el Contrato Social al Presidente, al Gerente Genera 

o a los Gerentes. === A 

ARTICULO DECAMO QUINTO: DE LA REPRESENTACION.-—  L 

Compeñia será representada legal, judicial y extrajudi 

cialmente por el Gerente General, en el giro normal d 

los negocios y en las condiciones determinadas en est 

Estatuto. A falta o ausencia temporal o definitiva 

ésta será ejercida por el Presidente.-------======-==-- 

CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL 

DE LOS GERENTES. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE.-— El Presidente 

accionista "o no, nombrado por la Junta General durar 

dos años en sus funciones, pudiendo eer reelegido inde 

finidemente.- DE SUS ATRIBUCIONES Y DIEBERES:- Será 

deberes y atribuciones del Presidente, además de lo 

señalados en otros narltlculos de este Estatuto, lo 

1 
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siguientes:- a). Comvocar a Junta General de “y 
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tae,” Ordinarias y/o Extraordinarias.- b). Actuar como 

Presidente en las Juntas Generales Ordinarias y/o 

Extraordinarias de Accionistas.- 68). Representar al 

Gerente General a falla o ausencia temporal o defini- 

tiva de éste.- d). Cobrar los créditos a favor de la 

Socledad.- e). Realizar ante cusñlquier organismo del 

Estado las gestiones necesarias para el cumplimiento de 

los fines sbocilales.- £). Presentar a la Junta General 

los balances, estados de resultados y presupuestos 

dentro del plazo de treinta dias a contarse desde el 

treinta y uno de Diciembre de cada año.—- 84). Cuidar que 

se lleve debidamente la contabilidad y ja corresponden- 

cla de la Compañía. lo mismo que el Libro de Actas y 

documentos afines.- h). Otorgar poderes especiales para 

intervenir en negocios específicos y Lemporales.-- 1). 

Cumplie con lo que dispone la Ley de Compañlac, las 

demás leyes pertinentes, el presente Estatuto y das 

resoluciones de Junta GCeneral.- JJ). Otorgar poderes 

para la administración de sucursales, oficinas 0 

Dv D gencias, designando e6us funciones y atribuciones con 

autorización de la Junta General.- y, k). Hacer cumplir 

lo dispuesto en el literal h).de este articulo.----=--- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL GERENTE  GCENERAL.— El 

Gerente General, acelonista o no, nombrado por la Junta 

General, durará dos añoe en sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente.- DE SUS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES:- Serán atribuciones y deberee del Gerente 

General, ademis de los señalados en otros articulos de 
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GUAYAQUIL 

Ab. FRANCISCO e 
YCAZA GARCES este Estatuto. los siguientes:- a). Convocar a Junta 

1 General de Accionistas, Ordinarias y/o 

2 Extraordinarias.- b). Actuar como Secretario en las ' 

3 Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y/o 

4 Extraordinarias. - c). Representar legalmente a la 

Sl Compañía, en la compra, venta e hipoteca de inmuebles o 

6 reputados como tales, y, en general. en la celebración 

" de todo acto o contrato relativo a estds- bienes que ” 

EN 0 implique transferencia de dominio o Rravamen obre 

7 ellos.- d). Realizar cualquier áoto O contrato relativo 

, a los bienes mueblen, sin autorización de la Junta 

.” 12 General. representando legalmente a la Compañía.- e). 

13 Obligar a la Compañia suscribiendo, endosando, avalando - 

14 o aceptando pagarés, letras de cambio, cheque, órdenes 

15 de pago y toda clase de decumentos que sean necesarios ' 

16 para el desenvolvimiento de la Compañia.- £). Designar 

17 a los trabajadores de la Compañía. asi como determinar 

18 sue funciones y  remuneraciones.- HB). Cobrar los 

Z 19 créditos a favor de la Sociedad.- hh). Realizar ante 

20 cualquier organismo del Estado las gestiones necesarias 

21 para el cumplimiento de los fines eociales,- 1). 

22 Presentar 'a la Junta General los balances, estados de 

23 repultados y presupuestos, dentro del plazo de treinta, . 

2 díñs a contarse desde el treinta y uno de Diciembre de. 

s cada año.- 3). Cuidar que se lleve debidemente la 

: 01 contabilidad y la correspondencia de la Compañia, l- 

28 miemo que el Libro de Actas y documentos afines.- k).- 

Otorgar poderes especiales para intervenir en negocios 

AR 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

especificos y temporales.- 1). Cumplir con lo que 

dispone la Ley de Compañias, las demás leyes 

pertinentes, el presente Eetatuto y las resoluciones de 

Junta Generál.- Ll). Otorgar poderes para  :la 

administración de sucursales, Oficinas O agencias, 

designando sus funciones y atribuciones con 
¡ 

autorización de la Junta General.- y; m). Hacer cumplir 

io dispuesto en el literal 1) de este articulo.=======- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LOS GERENTES.- Los Gerentes. 

accionistas o no, nombrados por la Junta General 

durarán dos añoe en 6us funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Cuando uno cualquiera de 

éllos, por orden de nombramiento, subrogue al Gerente 

General, por ausencia temporal o definitiva de éste, 

tendrá las mismas funciones, derechos y deberes del 

subrogado. S5us funciones propias serán las de realizar 

actos de administración dentro del régimen interno de 

la Compañia. A A A A A A A É 

CAPITULO QUINTO: DE LOS COMISARIOS, DEL BALANCE, DE LAS 

UTILIDADES Y EL FONDO DE RESERVA. -—-—-———-—=-=-=====-+-=====- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LOS  COMISARIOS.-— Lose 

Comisarios serán elegidos en número de dos, uno 

principal y otro euplente. Durarán un año en el 

ejercicio de sus funciones, y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. Para su designación se tendrá en 

cuenta las inhabilidades de ciertas personas para 

ejercer tales funciones. En sus labores y cometidos 

están sujetos a lo establecido en la Ley de Compañías..- 
_T    
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    y de manera especial a lo consignado en f 

Décimo de la Sección Sexta de la Ley de Compañias. -—--- 

ARTICULO VIGESIMO: DEL BALANCE.- El ejercicio económico 

anual de la Compañía ee cerrará el treinta y uno de 

Diciembre de cada año, y el Presidente o Gerente 

General presentarán a la Junta General el Balance y el 

Estado de- Cuentas de Pérdidas y Ganancias con sue 

anexos, del como la propuesta de distribución de 

beneficios. Estos documentos deben ser puestos a 

disposición de lobB Comisarios en un rlazo máximo de 

cuarenta y cinco dias, contados deede el cierre del 

ejercicio económico anual. Los Comisarios los podrán 

tener en su poder para su estudio y posterior informe 

durante el plazo máximo de quince dias. vencido este 

plazo, todos los documentos referidos, más el informe 

de los Comisarios, deberán ser entregados a loe señores 

accionistas, con quince díae de anticipación, por lo 

menos, a aquel en que deba realizarse la Junta General 

que ha de conoterlos.-—————— 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DE LAS UF1LIDADES Y EL FONDO 

DE RESERVA.- La dietribución de las utilidades al 

accionista se hará en proporción al valor pagado de las 

acciones. Entre los accionistas sólo podrá repartirce 

el recultante del beneficio liquido y percibido del 

balance anual. No podrá pogárseles intereses. Sólo ue 

pagarán dividendos sobre las acciones en razón de 

beneficios realmente obtenidos y percibidos u de 

reservas expresas efectivas de libre disposición. La



9114 J0" 

DOI AMO 

PAI A 

N
 

AS
 

3
 QS
 

”
 

CS
 
V
o
 

distribución de dividendos a los accionistas ee 

realizará en proporción al capital que haya» 

desenvolsado. La acción para eolicitar el pago de” 

dividendos vencidos prescribe en cinco añoB. —————— === : 

CAPITULO SEXTO: Dl LA DISOLUCION Y  LIQUIDACION.-* 

ARFICULO  VIGESIMO SEGUNDO: DE LA DISOLUCION.-  La* 

a 

Compañia se dieolverá anticipadamente cuando se 
0 

produzcan los supuestos de hecho contemplados en los 

0 
numerales dos, tres, cuatro, cinco, sele, siete, nueve, 

: se 

diez, once, doce y trece del Artículo Cuatro de la Ley 
m4 

Treínta y uno Reformatoría de la Ley de Compañías. 
hs 

publicada en el Kegistro Oficial número doscientos 
> 

veintidos del veintinueve de Junio de mil novecientos, , 

ochenta y nueve. Cuando la disolución ses acordada pory; 

la . Junta General se requerirá una mayoría quer, 

represente por lo menos el ochenta por ciento dela 

capital social pagado concurrente. -—=============---=--- rt 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DE LA LIQUIDACION.- Para elttf 

caso de liquidación, actuará como liquidador en elUí 

siguiente orden de prioridad, el Presidente, el Gerente"' 

ye 
General o la persona deslegnáda por la Junta General de 

Bocionistas.-——-—— 

TERCERA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El señor 

hr 
RODOLFO ANDRE SALTOS ROBINSON, suscribe en el presente 

mo. 
A 

acto DOS MIL QUINIENTAS ACCIONES ORDINARIAS — Y 
os 

NOMINATIVAS de un mil sucres cada una de ellas. esto, 
. YE 

es, un total de LOS MILLONES QUINIENTOS M1L SUCRES:; Yo 
- d. " 

la señorita Arquitecta GLENDA GIOCONDA ROBINSON rro > 
nn 

nn” ar 

OO - 
1 
t 
! 

a 

Por mñn $1a 

pe 

Y 

Mba 

AR o?
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" SUAYAQUIL 

Ab. FRANCISCO 

CAZA GARCES suscribe en el presente acto DOS MIL QUINIENTAS 

| 1 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un mil sucres cada 

2 una de ellas, que representa un total de DOS MILLONES 

3 QUINIENTOS MIL SUCRES.. =============nnon-- 

4 CUARTA: FORMA DE PAGO.- a). El señor RODOLFO ANDRE 

5 SALTOS ROBINSON, por las dos mil quinientas acciones 

. ordinarias y nominetivas de un mil sucres cada una. que 

6 suscribe “en el presente acto paga la cantidad de 

> 9 SEISCIENTOS VEINTICINCO M1L SUCRES. en dinero efectivo,. 

10 correspondientes al veinticinco por ciento de todas y 

1 cada una de las acciones suscritas, tal como consta del 

" 12 Certificado de Depósito en la Cuenta FEspecial de 

13 Integración de Capital que ha sido abierta en un Banco , 

14 de la localidad a nombre de la Compañia HEROB S.A.. El 

15 setenta y cinco por ciento restante de las acciones 

16 suscritas, esto es, la cantidad de  ún millón 

17 ochocientos setenta y cinco mil sucres, la pagará en 

a 18 dinero efectivo en el lapso de dos años, contados a 

19 partir de la inscripción de la eecritura pública de 

20 constitución en el Registro Mercantil.- b). La señorita 

2 Arquitecta GLENDA GIOCONDA ROBINSON MIRANDA, por las 

sa dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de 

04 un mil sucres cada una, que suscribe en el presente 

25 acto paga la cantidad de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 

. 26 SUCRES, en dinero efectivo, correspondientes al 

97 veinticinco por ciento de todas y cada una de las 

: 28 acciones euecritas, tal como consta del Certificado de 

Depósito en la Cuenta Especial de Integración de
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Capital que ha sido abierta en un Banco de la localidad - 

a nombre de la Compañía HEROB S.A.. El eetenta y cinco 

por ciento restante de las acciones suscritas, esto es, 

la cantidad de ún millón ochocientos setenta y cinco 

mil sucres, la pagará en dinero efectivo en el lapeo de 

dos años, contados a partir de la inecripción de la 

escritura pública de constitución en el Registro 

Mercantil. TT 

QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTE.-— Agregue usted, señor 

Notario. además de las cláusulas «ue considere 

necesarias para la absoluta validez de esta escritura 

pública, el certificado Bancario de Integración de 

Capital de la Compañía en formación MHEROB S.A.., por el. 

valor de Un millón doscientos cincuenta mil sucres, a 

favor de los..señores RODOLFO ANDRE SALTOS ROBINSON y 

GLENDA GIOCONDA ROBINSON MIRANDA. ---—-——==—=========-==-==- 

Firmado). llegible. Abogada CUlemencie Torres Ponce. 

Registro número cinco mál-. trescientos treinta  - 

Sn “HASTA AQUI LA MINUTA" — o omo 

Los comparecientes en sus calidades aprueban el 

contenido de la minuta inserta, la misma que queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

La Compañia en formación tiene un capital  eocial 

suscrito de cinco millones de sucres, y. un capital 
, l 

. 

social autorizado de die millones de EuecrebB.o ——===--=-=-=-=- 

Quedan agregados a mi Registro formando 

Ara posa 
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Beneficiario 

Hlerob S.A. 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 48.00 18/DIC/1998 

Valor del Capital Valot de Intereses Valor Total 

1,250,000.00 50,000.00 1,296,000.00 
  

ÑN ” 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de lutegración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fechn del retiro. El valor total de ente depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañias comunique por escrito el Banco, que In compañía se encuentra legalmente constitufda o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copis certificada de su nombruniento 
escrito, o con el poder debidamente plorgado. 

Si la compañia no-lHegare a constituirse o domicilinrse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses: serán reintegrados al respectivo deposilante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Hancos o de Compañtus, según ses el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los iulereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de enpital estarán sujetos a lo dispuesto er el artículo 51, literal b de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y el reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 16 de diciembre de 1992. 

A 

Gunyaquil, 18 de Novicinbre de 1998 

p. BÁNCO DEL PACIFICO S.A. 

AOS 
GC__. Firma Autorizada 

Alexandra Flores Pastor 

      

Baiona



MEMOS RECIBIDO LA CANTIDÁD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 
POR CONCEPTO DE APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL CON LAS 
SIGUIENTES APORTACIONES: 

GLENDA ROBINSON MIRANDA S/. 625.000.00 
RODOLFO SALTOS ROBINSON S/. 625.000.00 

TOTAL - Sí. 17250.000.00 
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integrante de la presente: El certificado de la 

  
  

l cuenta de integración de capital conferido a 

2 
favor de la Compañía en formación HEROB S.A.; 

3 
cuyos  t hores. se acompañarán en cada uno de los 

d — ! 
test jrlóntos que de esta se dieren.-=-=—=-=-=-====—=-= -— 

5 
6 Lordi: “que fue integramente por mi, el Notario a loe 

q intfevinientea. éstos la aprueban. see afirman y 

b ratifican en todas 8us partes, - y para constancia . 

9 firman” n en unidad de acto conmigo, de todo lo + 

10 cual DOY  FE.- 

11 

12 4 
RODOLFO ANDRE SALTOS ROBINSON 

13 C.C. No.o9J121231S54672 
C.V. No.0635- 263 : 

14 

15 -EELAD Ap IO | 
16 ARQ. GLENDA GIOCONDA ROBINSON M DA 

C.C. No. 09060870793 
217 e W No. 0398- 231 y 

adoraba fo lie ; 

== Ms Y o 
a AS AB, -ERANCISCO . 1ER pECazA. ARCE cor obra Maa 

—)19 ' "NOTARIO XXIV kk GUAYAQU b ' 

A 20d ej LE pee + Sp de o A tapo] SS 0» ni. er, Je ao 

21 . DOY, FE: ES CONFORME A.SU ORIGINAL , QUE ¿SE OFORGQ, 
Ñ e . a e , . . : Po , . o a : . t 

22 ANTE MI Y QUE EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

Sa dmde ad e do rr A e e y rimonid Qui, SELLO “Y” FIRMO EN GUAYAQUIL, “Aj Los 

  

o” A per 
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DOY FE! Que en la presente fecha se ha tomado nota al 
margen de la matriz tespectiva de 24 de Noviembre de 
1.998, conforme a lo dispuesto en el Artículo Segundo 
de la Resolución número 29-2-1-1-0000590 emitida por 
el Abogado Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurídico - 
de la Oficina de Guayaquil de la Superintendencia de 
Compañías de 22 de Febrero de 1.999, mediante la cual 
Se aprueba la Constitución Simultánea de la COMPAÑIA 
HEROB S:A., que consta en el presente testimonio. - 

E Guayaquil, 3 de Marzo de 1,.999.- TS o 

) Nasa RO aa > 
Lo” 

b Maria E. Pontón de Ordeñana A 

NOTARIA SUPLENTE XXIM_7 > > 

7 ( 

A 

En cumplimiento de lo ordenado en la Re. 

  

4 

V A solución Na 99120 to tODOO5Í0, dictada el 22 de Febrero de 1.9994 por el In, 

tura dente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pl _ 

4 ¿As yde fo blica, la misma que contiene La" CONTITUZION de la compañfa'HEROB Si¿A., L 

e Industriales 

  

   

  

/ 
jas 3.134'a 3,1574 nfimero 330 del Regístro Hercant 

O 
y anotada bajo el nfmero 7167 del Repertoriogs iuayaquilo seis o. Abril de 

  

mil npveckentos noventa 1 nueve.» El Registrado Mercantil Supl top aan, 

dados HEROB Sede de fojas 3.134 a 3.15). Valitoe 
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ta escritura pííblica que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreta 

7335 dictado,ón 22 de Agosto de 1.9754 por el smefor Presidente de la República,     

  

publicado /en el Regiatijo OFICIAL No 878 del 29 de Agosto de 1.9752 Guayaquil, 

       
sols de Av de mil dovecientos noventa di nueves» El Registrador Mercantil Su. 

  

  

lode CARLOS PONCK ALVARADO 

Legiitiucaor Mercantil Suplento 

fol Cantán Gueyaquil 

, Queda archivado el Certificado de Afiliación 

  

   

     

a la Cémaia de la Construacei8ó y ¿óorrespondiente a la compañía HEROB 

BoAs vw Guayaquila sois de Abril de mil norecientos noventa Á nueveo El Regis_ 

trador Mercantil Suplente,. 

  Lodo CARLOS POÑCE ALVARADO 
Regiibeaor Mércantil Suplente 

dal Cantón Guayaquil 

ne tro ans ton aartro rss , Queda archivada el Comprobant 

  

    

Ledo CARLOS PONCE ALVARADO 
Reglib e0or /Mercantil Soplenta 

m, antén  Guayequi 

  

Valor Puygado por 

S/. ¿QA = 

| REGISISO MERCANTIL CANTON 5QUIL. | 
este traivbujae


